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Bogotá. 21 junio del 2023 

 

Ciudadano 

ANONIMO  

Contacto: Sin Datos de Contacto.  

 

Asunto: Respuesta SDQS 2434552023 

 

Respetado (S) Ciudadano (S), 

En atención al SDQS radicado No 2434552023 mediante el cual refiere que “DESEAMOS 

INTERPONER UNA QUEJA POR EL ACOSO LABORAL AL QUE SOMOS SOMETIDOS 

POR PARTE DE LA COORDINADORA ANDREA DEL PILAR TORRES ROA; QUIEN A 

PESAR DE TENER CONOCIMIENTO DE LA LEY DE DESCONEXION LABORAL NO LA 

CUMPLE, Y AL MOMENTO DE HACERLE UNA SUGERENCIA AL RESPECTO SE PONE 

MOLESTA Y NO ESCUCHA. HACEMOS ESTA DENUNCIA DE FORMA ANONIMA YA 

QUE TEMEMOS POR LA FORMA DE SU REACCION” y en aras de dar respuesta a su 

petición me permito informar: 

1. Es importante señalar que el artículo 7 de la Ley 1010 del 2006 señala las conductas 

que constituyen acoso laboral:  

 

“(…) a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias; b) 

Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras 

soeces o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia 

política o el estatus social; c) Los comentarios hostiles y humillantes de 

descalificación profesional expresados en presencia de los compañeros de trabajo; 

d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los 

compañeros de trabajo; e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de 

los sujetos activos del acoso, cuya temeridad quede demostrada por el resultado de 

los respectivos procesos disciplinarios; f) La descalificación humillante y en 

presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas u opiniones de trabajo; g) 

las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público; h) La 

alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona; i) La imposición 

de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las exigencias 

abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y 

el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún fundamento 

objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa; j) La exigencia de laborar e 

n horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o legalmente 

establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de 

laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las 

necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás 

S-2023- 

21/06/2023 

SDQS 2434552023; E-2023-

83335; SINPROC 359635 de 

2023 

 

RADICACION CORRESPONDENCIA   

No. Salida  

Fecha   

No. Referencia   

210776



 

 

DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN DE CIUDAD BOLÍVAR 
Calle 59 B Sur No. 45 D 27 
Cel: 301-2345255 
cadel19@educacionbogota.edu.co 

                                                                                                                                                    

trabajadores o empleados; k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los 

demás empleados en cuanto al otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales 

y la imposición de deberes laborales; l) La negativa a suministrar materiales e 

información absolutamente indispensables para el cumplimiento de la labor; m) La 

negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, 

licencias ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, 

reglamentarias o convencionales para pedirlos; n) El envío de anónimos, llamadas 

telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o intimidatorio o el 

sometimiento a una situación de aislamiento social.(…)” 

La misma ley en el artículo 8 indica las conductas que no constituyen acoso laboral 
las cuales   son:  
 

“(…)a) Las exigencias y órdenes, necesarias para mantener la disciplina en los 
cuerpos que    componen las Fuerzas Pública conforme al principio constitucional de 
obediencia debida; b) Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que 
legalmente corresponde a los superiores jerárquicos sobre sus subalternos; c) La 
formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad empresarial e 
institucional; d) La formulación de circulares o memorandos de servicio encaminados 
a solicitar exigencias técnicas o mejorar la eficiencia y la evaluación laborales de 
subalternos conforme a indicadores objetivos y generales de rendimiento; e) La 
solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la empresa o la institución, 
cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar 
situaciones difíciles en la operación de la empresa o la institución; f) Las actuaciones 
administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado el contrato de trabajo, 
con base en una causa legal o una justa causa, prevista en el Código Sustantivo del 
Trabajo o en la legislación sobre la función pública. g) La solicitud de cumplir los 
deberes de la persona y el ciudadano, de que trata el artículo 95 de la Constitución. 
h) La exigencia de cumplir las obligaciones o deberes de que tratan los artículos 55 
á 57 del C.S.T, así como de no incurrir en las prohibiciones de que tratan los artículos 
59 y 60 del mismo Código. i) Las exigencias de cumplir con las estipulaciones 
contenidas en los reglamentos y cláusulas de los contratos de trabajo. j) La exigencia 
de cumplir con las obligaciones, deberes y prohibiciones de que trata la legislación 
disciplinaria aplicable a los servidores públicos. (…)” 

 

2. Es preciso también indicar que la secretaría de Educación Distrital en el marco de 
la Ley 1010 del 2006 estableció los Comités de Convivencia Laboral Locales a 
través de la Resolución 1435 de 2020 y en donde en el artículo 5 de la mentada 
resolución indica sus funciones, entre las cuales se encuentran: “1) recibir y dar 
trámite a quejas presentadas en las que describan situaciones que puedan constituir 
acoso laboral, así como las pruebas que los soportan. 2) Examinar de manera 
confidencial los casos específicos o puntuales en los que se pudiera tipificar 
conductas de acoso laboral. 3) escuchar a las partes involucradas de manera 
individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja. 4) Adelantar reuniones 
con el fin de crear un espacio de dialogo entre las partes involucradas, 
promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las 
controversias 5) formular un plan de mejora concertado entre las partes, para 
construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los 
casos el principio de confidencialidad. 6) hacer seguimiento a los compromisos 
adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de 
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acuerdo con lo pactado. 7) En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo 
entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o las conductas 
persista, el comité de convivencia laboral deberá remitir la queja a la Procuraduría 
General de la Nación e informar a la Dirección de Talento Humano. 8) Elaborar 
informes trimestrales sobre la gestión del comité que incluya estadísticas de las 
quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán remitidas a 
la Dirección de Talento Humano. 9) Remitir a la Dirección de Talento Humano las 
recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del 

comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de control. (…)” 
(subrayado fuera de texto) 

 
Por lo anterior es importante señalar que la instancia pertinente para abordar 
casos de presuntas conductas que puedan constituir acoso laboral en los 
Colegios de la Localidad es el Comité de Convivencia Laboral Local que en 
este caso es el Comité establecido en la Dirección Local de Educación de 
Ciudad Bolívar, por lo tanto, es importante que las quejas sobre hechos que 
presuman estas conductas estén dirigidas al mencionado comité y sean de 
carácter individual e identificadas. 

 
3. De acuerdo con el Concepto 287131 de 2020 Departamento Administrativo de la 

Función Pública donde indica en cuanto a las quejas anónimas sobre presunto 
acoso laboral que: “(…), si bien es cierto no existe regulación sobre el particular, si 
se llegare a presentar tal situación no habrá lugar a adelantar el referido tramite, por 
cuanto uno de los principios que rigen el tema bajo estudio es la 
confidencialidad, además porque dentro de las funciones del comité de 
convivencia se encuentra; “Escuchar a las partes involucradas de manera 
individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja; Adelantar reuniones con 
el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo 
compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.” Por 
otra parte, la secretaría del comité tiene dentro de otras funciones la de; “Citar 
conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de establecer 
compromisos de convivencia De este modo, podemos concluir que si las partes 
no están debidamente identificadas, no podrá desarrollarse el trámite 
establecido para adelantar las quejas de acoso laboral. .”(subrayado fuera de 
texto) 

 
4. En el mismo sentido el numeral 2 del artículo 9 de la ley 1010 de 2006 establece los 

requisitos para la interposición de las quejas sobre presuntas conductas de acoso 
laboral que se estén presentando, las cuales “…deberá dirigirse por escrito en 
que se detallen los hechos denunciados y al que se anexa prueba sumaria de 
los mismos…”, para que de acuerdo a las competencias que le han sido otorgadas 
al comité de convivencia laboral local en la Resolución 1435 del 2020, sea conocido 
el caso en particular y dar el respectivo trámite. 
 

Si bien es cierto, en la queja se enuncian los hechos denunciados y la presunta 
persona que despliega las posibles conductas de acoso laboral, no se 
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identifican plenamente el (los) sujeto (s) pasivo (s) de la presunta conducta de 
acoso laboral.  

 
Asimismo, en cumplimiento de la adopción de la política de prevención del acoso laboral de 
la Secretaría de Educación del Distrito, y con la finalidad de dar a conocer y hacer cumplir 
la Ley 2191 de 2022, "por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de 
desconexión laboral", se remitirá al COLEGIO EL PARAÍSO DE MANUELA BELTRÁN IED, 
Resolución 0767 del 08 de marzo de 2023 “por la cual se establece y adopta la política de 
desconexión laboral en la Secretaría de Educación del Distrito”. 
 
Por último y teniendo en cuenta todo lo anterior en relación con el SDQS 2434552023, se 
concluye y se informa lo siguiente en aras de responder y ofrecer orientación al asunto de 
referencia: 1) que por ser anónima la queja en cuestión y de acuerdo con lo expuesto para 
mantener la confidencialidad no puede ser tramitada de acuerdo con las funciones y 
competencias otorgadas al Comité de Convivencia Laboral Local mediante resolución 1435 
del 2020. 2) se sugiere al ciudadano y/o ciudadanos anónimos que a fin de buscar 
soluciones y establecer compromisos que puedan superar el conflicto y mejorar el 
ambiente laboral dentro del Colegio, entablar una queja formal con plena 
identificación ante el comité de convivencia laboral Local de Ciudad Bolívar, teniendo 
en cuenta lo indicado en el numeral 2 del artículo 9 de la ley 1010 de 2006, para el 
trámite oportuno a fin de proteger y garantizar la confidencialidad de las partes.  3) 
Adicionalmente me permito informar que el caso y los hechos narrados será presentado 
ante el Comité de Convivencia Laboral Local de Ciudad Bolívar para que, con la 
colaboración de la Dirección de Talento Humano, se adelante lo pertinente de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 9 del artículo 5 de la Resolución 1435 del 11 de septiembre de 
2020. 
 
La presente se fijará en lugar público de la Dirección Local de Educación de Ciudad Bolívar 
por el término de cinco (5) días, así como en la página web de esta Dirección para efectos 
de notificación y publicidad de la respuesta. 
 
Cordialmente, 

 

 

MARIELA CASTILLO ROZO 

Directora Local de Educación de Ciudad Bolívar (E) 
Folios: 4 

Proyecto: Julián Felipe Bernal G.– Profesional Universitario DLE19 

 

 














